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CONDICIONES DE LAS ÁREAS DE MANTENIMIENTO AMUR Y AMUZ

NOMBRE:           Estudio de Detalle Paseo del Peral                CODIGO:       MUR ED-8

CLASE DE SUELO:                                          Urbano              PGOU 1.987:

ORDENACIÓN REGULADORA:

FIGURA DE PLANEAMIENTO:                                                    Estudio de Detalle ED-8
FECHA DE APROBACIÓN:

CONDICIONES BÁSICAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN:

SUPERFICIE (m²):                                                                                                   3.660
SISTEMA DE ACTUACIÓN:

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES. Calle peatonal (m²):                                                828
SISTEMA EDUCATIVO (m²):                                                                                          0
SISTEMA DEPORTIVO (m²):                                                                                          0
SIPS (m²):                                                                                                                     0

EDIFICABILIDAD LUCRATIVA TOTAL (m²t):                                                             14.158
EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL TOTAL (m²t):                                                         14.158
Residencial plurifamiliar (m²t):                                                                                 14.158
Residencial unifamiliar (m²t):                                                                                           0
EDIFICABILIDAD TERCIARIA TOTAL (m²t):                                                                      -
En edificio exclusivo (m²t):                                                                                              -
En PB  residencial (m²t):                                                                                                -
EDIFICABILIDAD INDUSTRIAL (m²t):                                                                               0
Nº VIVIENDAS TOTALES:
Nº Viviendas plurifamiliares:
Nº Viviendas unifamiliares:

RÉGIMEN DE TRANSITORIEDAD:

ÁREA DE REPARTO:                                         AR Estudio de Detalle Paseo del Peral

OTRAS CONDICIONES DE ORDENACIÓN:

Se permiten voladizos de un metro de ancho en todas las fachadas y en toda su
longitud,  salvo las fachadas laterales del acceso peatonal.

PLANEAMIENTO NECESARIO:

OBSERVACIONES:

PLAZO URBANIZACIÓN:                     1 año              PLAZO EDIFICACIÓN:             1 año
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CONDICIONES DE LAS ÁREAS DE MANTENIMIENTO AMUR Y AMUZ

NOMBRE:          ED. C/.Sánchez de León                          CÓDIGO:               AMUR ED-5

CLASE DE SUELO:                Urbano                        PGOU 1.987:

ORDENACIÓN REGULADORA:

FIGURA DE PLANEAMIENTO:                                                     Estudio de Detalle ED-5
FECHA DE APROBACIÓN:

CONDICIONES BÁSICAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN:

SUPERFICIE (m²):                                                                                                    5.855
SISTEMA DE ACTUACIÓN:

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES. Calle peatonal (m²):                                               1.715
SISTEMA EDUCATIVO (m²):                                                                                                                         0
SISTEMA DEPORTIVO (m²):                                                                                           0
SIPS (m²):                                                                                                                      0

EDIFICABILIDAD LUCRATIVA TOTAL (m²t):                                                              16.597
EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL TOTAL (m²t):                                                          16.597
Residencial plurifamiliar M.1 (m²t):                                                                             8.234
Residencial plurifamiliar M.2 (m²t):                                                                             8.363
EDIFICABILIDAD TERCIARIA TOTAL (m²t):                                                                      -
En edificio exclusivo (m²t):                                                                                               -
En PB  residencial (m²t):                                                                                                 -
EDIFICABILIDAD INDUSTRIAL (m²t):                                                                                0
Nº VIVIENDAS TOTALES:
Nº Viviendas plurifamiliares:
Nº Viviendas unifamiliares:

RÉGIMEN DE TRANSITORIEDAD:

ÁREA DE REPARTO:                                  AR Estudio de Detalle C/. Sánchez de León

OTRAS CONDICIONES DE ORDENACIÓN:

Ordenanza de aplicación: 2.a.- IV

PLANEAMIENTO NECESARIO:

OBSERVACIONES:

PLAZO URBANIZACIÓN:                1 año                    PLAZO EDIFICACIÓN:            1 año
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CONDICIONES DE LAS ÁREAS DE MANTENIMIENTO AMUR Y AMUZ.

NOMBRE: Proyecto de Reclasificación «La Romera». VIASSA  CÓDIGO: AMUR«La Romera»

CLASE DE SUELO:  Urbano

ORDENACIÓN REGULADORA:

FIGURA DE PLANEAMIENTO: Proyecto reclasificación (Ley de Fomento de
la vivienda en Extremadura)

FECHA DE APROBACIÓN: 5 abril 2000

CONDICIONES BÁSICAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN:

SUPERFICIE (m²):                                                                                                  122.765
SISTEMA DE ACTUACIÓN.

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES (m²):                                                             12.637
SISTEMA EDUCATIVO. Instituto y deportivo (m²):                                                    6.624
SISTEMA DEPORTIVO (m²):                                                                                            3.312
SIPS (m²):                                                                                                                      3.312

EDIFICABILIDAD LUCRATIVA TOTAL (m²t):                                                          79.580
EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL TOTAL (m²t):                                                       75.836
Edificabilidad Residencial Plurifamiliar (m²t):                                                          22.464
Edificabilidad Residencial Unifamiliar (m²t):                                                            53.372
EDIFICABILIDAD TERCIARIA TOTAL (m²t):                                                             3.744
Edificabilidad Terciaria en edificio exclusivo (m²t):                                                           0
Edificabilidad terciaria en PB de residencial (m²t):                                                    3.744
EDIFICABILIDAD INDUSTRIAL TOTAL (m²t):                                                                  0
Nº VIVIENDAS MÁXIMO:                                                                                               552
Nº Viviendas Plurifamiliares:                                                                                      188
Nº Viviendas Unifamiliares:                                                                                             364

RÉGIMEN DE TRANSITORIEDAD:

ÁREA DE REPARTO:             Proyecto de Reclasificación «La Romera». VIASSA

OTRAS CONDICIONES DE ORDENACIÓN:

Se ajusta la delimitación en el contacto con la UE-NO-1A/B para permitir la
continuidad del viario y de las manzanas de vivienda unifamiliar.

PLANEAMIENTO NECESARIO:

OBSERVACIONES:

Se ajusta la delimitación de escasa entidad y no repercuten en el aprovechamiento
ni en las manzanas edificables.

PLAZO URBANIZACIÓN:           1 año                           PLAZO EDIFICACIÓN:     1 año

CUADRO RESUMEN DE CONDICIONES DE ORDENACIÓN
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CONDICIONES DE LAS ÁREAS DE MANTENIMIENTO AMUR Y AMUZ.

NOMBRE: Plan Parcial Miralrío  CÓDIGO: AMUZ «Miralrío»

CLASE DE SUELO:  Urbanizable

ORDENACIÓN REGULADORA:

FIGURA DE PLANEAMIENTO: Plan Parcial
FECHA DE APROBACIÓN: 2 diciembre 1977

CONDICIONES BÁSICAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN:

SUPERFICIE (m²):                                                                                                  459.446
SISTEMA DE ACTUACIÓN.                                                Compensación

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES (m²):                                                            134.931
EQUIPAMIENTO  (m²):                                                                                                                     84.165

EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL TOTAL (m²t):                                                       24.035
Edificabilidad Residencial Unifamiliar (m²t):                                                              24.035

RÉGIMEN DE TRANSITORIEDAD:

ÁREA DE REPARTO: Plan Parcial « Miralrío»

OTRAS CONDICIONES DE ORDENACIÓN:

PLANEAMIENTO NECESARIO:

OBSERVACIONES:

PLAZO URBANIZACIÓN: PLAZO EDIFICACIÓN:

CUADRO RESUMEN DE CONDICIONES DE ORDENACIÓN

*   Parcelas de cesión al ayuntamiento.
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AMUZ «Miralrío» ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

Ordenanza 1. Vivienda unifamiliar

l Edificabilidad máxima (referida hasta ejes de calle):  0.60 m3/m2

l Ocupación máxima del suelo: 10%

l Altura máxima de edificios: 2 plantas y 6 metros

l Distancias mínimas de edificación:

A alineación de vía pública: 8 m

A colindantes: 6 m

l Vuelos máximos:

Cerrado: libre

Abiertos: libre

l Parcela mínima:  3.000 m2

l Usos permitidos:

Residencial: Vivienda unifamiliar

El diseño de parcela es libre.

Ordenanza 2. Equipamiento general

l Edificabilidad máxima (referida hasta ejes de calle): 1.20 m3/m2

l Ocupación máxima del suelo: 20%

l Altura máxima de edificios: 2 plantas y 6 metros.

l Distancias mínimas de edificación:

A alineación de vía pública: 9 m

A colindantes: 6 m

Separación entre edificios: 9 m

l Vuelos máximos:

Cerrado. Libre

Abiertos: libre

l Usos permitidos:

Industria: compatible con vivienda

Residencial: vivienda plurifamiliar y residencia pública

Terciario

Ordenanza 3. Zona verde

l Edificabilidad máxima (referida hasta ejes de calle): 0.09 m3/m2

l Ocupación máxima del suelo: 3%

l Altura máxima de edificios: 1 plantas y 4 metros.

l Distancias mínimas de edificación:

A alineación de vía pública: 6 m

A colindantes: 6 m

Separación entre edificios: 9 m

l Vuelos máximos:

Cerrado. Libre

Abiertos: libre

l Usos permitidos:

Residencial: vivienda unifamiliar


